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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum-
üre. donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o signiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
((Palacio provincial): particulares"40 pesetas 
año . 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán a ia Admí^.i t n c i ó n 

áf dicho periódico (R rden de6de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Requisa de Automóviles de Turismo 

Orden.—Sobre remisión a la Direc-
'c ión del Servicio de Automovilismo, 
en Salamanca, por los propietarios 
de coches no requisados, de los da
tos que indica. 

Ádministracion Provincial 
G O B I E R N O C I V I L 

Circulares. 

Coinisión depuradora del Magisterio 
de León.—Anuncio. 

Inspección provincial de primera En
seña nza deLeón . —An unció. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio . 

Parque de Intendencia de León.— 
Anuncio. 

• diTiinistraííion de Jostieia 
Cédulas de requerimiento. 

Anuncio par t ícula 

Requisa de Automóviles de Turismo 
Ordenado por S. E. Genera l í s imo 

que la requisa de Automóvi les se 
haga por el orden en que fueran 
Matriculados, todos los propietarios 
de autos de turismo que fueron ma-
Aculados desde 1.° de A b r i l a 18 
^e Julio de 1936 y no están requisa
dos, r emi t i r án a la Dirección del Ser

vicio de Automóvi l i smo, en Sala
manca, una nota con arreglo al mo
delo n ú m e r o 1, que se inserta, don
de conste marca y ma t r í cu l a del ca
rruaje, n ú m e r o de asientos, n ú m e r o 
del motor, d i recc ión del sitio donde 
se encuentran y puede recogerse, y 
nombre del chofer si éste desea se
guir conduc iéndo lo , en cuyo caso 
q u e d a r á n militarizados y p re s t a r án 
el servicio que se les ordene, abo
n á n d o l e s el Servicio de Automóvi l i s 
mo los jornales y dietas reglamenta
rias (9,00 pesetas diarias, m á s 2,00 
por media salida, y 4,50 por salida 
entera). 

Los propietarios de coches de tu 
rismo que fueron matriculados des
de 1.° de A b r i l a 18 de Julio de 1936, 
que ya estuvieran requisados, remi
t i r án igualmente a la Dirección del 
Servicio de Automovil ismo, en Sala
manca, nota con arreglo al formu
lario n ú m e r o 2, que se inserta, en la 
que conste marca y mat r í cu la del 
carruaje, n ú m e r o de asientos, nú 
mero del motor, fecha en que fué 
requisado. Autoridad que o r d e n ó la 
requisa. Autoridad o servicio a que 
están afectos, nombre y apellidos del 
propietario y su d i recc ión . 

Los propietarios de coches de t u 
rismo a quienes se hubiera conce
dido exención de requisa, u t i l i za rán 
el formulario n ú m e r o 2, haciendo 
constar esta circunstancia. 

Q e d a r á n exceptuados de requisa, 
sin que esto suponga un derecho a 
invocar cuando las necesidades de 
la guerra exigieran su u t i l izac ión , 
los coches que estén prestando ser
vicios de taxis con anterioridad a 18 
de Julio de 1936; los propietarios de 
estos coches que estuvieran matr icu
lados en el plazo citado, r e m i t i r á n 
a la Direcc ión del Servicio de Auto
movil ismo (Salamanca), una nota 
con arreglo al formulario n ú m e r o 3. 
en la que conste marca y m a t r í c u l a 
del veh ícu lo , n ú m e r o de asientos, 
n ú m e r o del motor y plaza en que 
presta servicio de taxi, nombre y 
d i recc ión del propietario. 

| Estas notas d e b e r á n tener entrada 
en la Di recc ión del Servicio de A u 
tomovil ismo (Salamanca), an t e s 
del 15 del p r ó x i m o mes de Octubre. 

A esta Orden se da rá por las A u 
toridades Militares y Civiles la m á 
xima publ ic idad. 
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Provincia de 
FORMULARIO NUMERO 1 

Plaza de 

Decla rac ión de coches de turismo no requisados pertenecientes a D. . . . 
qüe se formula en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 21 de Septiembre de 1937. 

Marca y m a t r í c u l a 
del coche 

Número 
de 

asientos 
Número 

del 
motor 

Direcc ión donde 
puede recogerse 

Nombre del conductor si 
desea continuar O B S E R V A C I O N E S 

(Fecha y firma) 

FORMULARIO NUMERO 2 

Provincia de Plaza de 

Decla rac ión de coches de turismo requisados pertenecientes a D. 
que se formula en cumplimiento de la Orden del 21 de septiembre de 1937. 

Marca y ma t r í cu la 
del coche 

Número 
de 

asientos 

Número 
del 

motor 

Autoridad que dis
puso la requisa 

Fecha 
en que fué re

quisado 

Nombre, apellidos y direc
ción del propietario OBSERVACIONES 

(Fecha y firma). 

FORMULARIO NUMERO 3 

Provincia de Plaza de 

Decla rac ión de coches de turismo que prestan servicio de taxis con anterioridad al 18 de j u l i o de 1936, pro-
piedad de D. que se formula con arreglo a lo Orden de 21 de septiembre de 1937' 

Marca y m a t r í c u l a 
del vehícu lo 

Número. 
de 

asientos 

Número 
del 

motor 

Plaza en que presta servicio 
de taxi 

Nombre y dirección del 
propitario OBSERVACIONES 

(Fecha y firma) 

Burgos, 21 de septiembre de 1937.—Segundo Año Triunfal .—El General Secretario, G e r m á n Gil Yuste. 



Miiistradflfl provincial 
fiobíerno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 
En vi r túd de lo ordenado por el 

Excmo. Sr. General, de la 81 D i v i 
sión, Gobernador Mil i ta r de esta Pla
za, se hace saber al púb l i co en gene
ral, que la zona que por las circuns
tancias de la guerra puede utilizarse 
para la caza menor en esta Provincia, 
es la situada al sur de la carretera 
del puerto de Leitariegos, Vi l labl ino , 
San Pedro de Luna, La Magdalena, 
La Robla, Matallana, La Vecilla, Ro
ñar, Cistierna y Puente Almuhey, 
hasta ei l ímite de la provincia. 

Los infractores que se encuentren 
cazando al Norte de esta l ínea, serán 
sancionados con la de tención y re
tirada de la licencia, y pé rd ida Mel 
arma. 

Encargo, pues, a todas las Autor i 
dades y Agentes dependientes de la 
mía, hagan cumpl i r con todo rigor 
lo dispuesto en la presente Circular, 
d á n d o m e conocimiento de las i n 
fracciones que se cometan, a los 
efectos indicados. 

León, 29 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) ,* 

E l Gobernador c iv i l , 
Carlos Rodríguez de Rivera 

o o 

Habiéndose acordado por la Junta 
Técnica del Estado, crear la fiesta 
Nacional del Caudillo, s eña lándose 
para ello el día de m a ñ a n a , se hace 
públ ico para general conocimiento, 
llamando la a tenc ión e invitando a 
todas las Autoridades y particulares 
presten a la mismn sn mayor entu
siasmo y colaborac ión , rogando a 
tódos procuren i luminar y poner 
colgaduras en los edificios públ icos , 
tanto como particulares y celebrar 
aquellos actos y manifestaciones que 
puedan contr ibuir a su mayor es
plendidez. 

León, 30 de Septiembre dé 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) . 

E l Gobernador civil_ 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Comisión Depnradora del Magisterio 
de León 

Los maestros que a con t i nuac ión 
relacionan, debe rán pasar por la 

Dirección del I n s t i t u t o Nacional 

de 2.a Enseñanza , para recoger do
cumentos que les interesan. Pueden 
hacerlo personalmente o por medio 
de sus familiares, presentando éstos 
una au tor izac ión firmada por el i n 
dividuo a que se refieren los docu
mentos que se han de entregar. 

Partido de Riaño 
D. José Rarreales, de Puente A l 

muhey. 
D. León Romero, de Campillo. 
D. Luciano de la Viuda Calvo, de 

Herreros. 
D. Dámaso Natal, de Cuénabres . 
D- Patrocinio Rojo, de Olleros. 
D. Baudilio Riesco, de Sabero. 
D.a María Luz Simón, de Verdiago. 
D. Rafael F e r n á n d e z , de Las Salas. 
D.a María Santos, de Alejico. 
D. Justo Fe rnández , de V i l l a l -

monte. 
D. J o a q u í n Fuertes, de Taranil la . 
D,a Esperanza Blanco, de Sorriba. 
D, T o m á s Rojo, de Vierdes. 
D. Ceferino Travieso, de Ribota. 
D. Alvaro Valcároél, de Barniedo. 
D. Antonio Rubio, de La Uña. 

Partido de La Vecilla 
D. Justo García, de Cerecedo. 
D. José Fe rnández , de Boñar . 
D. Alfonso Blanco, de Valdecas-

t i l lo . 
i D.a María Antonia Castro^ de So-
i peña . 
1 D. Antonio Sard iña , de Serrilla. 
j D.a Braulia Merillas, de La Val-
¡ cueba. 
| D. Angel Alonso, de Orzonaga. 
I D.a Jacoba González, de Matallana. 
j D. Benito Valbuena, de Otero de 
Curueño . 

D. Celestino Fierro, de Palacios de 
Valdellorma. 

D. Pedro Martínez, de Santa Co
lomba. 

D. Avél ino F e r n á n d e z , de OHeros 
de Alba. 

D. Baltasar Suárez, de Brugos. 
D. Segundo Armendariz, de Puen

te de Alba, 
i 

Partido de Sahagún 
D.a Emi l i a Alvarez, de Grajal. 
D. Vicente Prieto, de Cea. 
D.a María Amparo de la Torre, 

de Cea. 
D. Pablo Diez, de Carbajal. 
D. Dionisio Barrio, de Mozos. 
D.a Lorenza Martínez, de Villave-

lasco. 
D. Rutil io Baena, de Villazanzo. 
D. Manuel Vega, de Calaveras de 

Ar r iba . 

D. Pedro F e r n á n d e z , de Sabe-
chores. 

D. Miguel Alcorta, de Cubillas de 
Rueda. 

Ulpiano Rodríguez, de Cebanico. 
'D. Isaac Doncel, de Vi l la lebr ín . 
D.a Consuelo Crstellanos, de San 

Mart ín . 
D. Mariano Centeno, de Sahagún . 
D, Gabriel Ortega, de Bercianos 

del Camino. 
León, 20 de Septiembre de 1937 

(Segundo Año Triunfal ) . —El Presi
dente, J o a q u í n L . Robles. 

Inspección Provincial de Primera 
Enseñanza de Letn 

El Excmo. Sr. Rector de la Uni 
versidad Literaria de Oviedo, en co
m u n i c a c i ó n n ú m e r o 1.871, me dice 
lo que sigue: 

«Con el fin de que los n iños de las 
Escuelas Nacionales y privadas se 
solidaricen con el dolor de sus her-
manitos de la zona que vaya libe
rándose en esa provincia de su digno 
cargo, y cooperen a al iviar el ham
bre y la miseria a que han venido 
sumidos durante la d o m i n a c i ó n roja, 
y practiquen la excelsa v i r tud de la 
caridad cristiana, d e b e r á n promo
ver los Maestros de las referidas Es
cuelas colectas mód icas entre los 
escolares, que en t regarán en el Go
bierno Civi l o a la Autoridad que 
pueda nacer llegar los donativos in
fantiles a los n iños necesitados de 
los pueblos liberados de la pro
vincia.» 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de los señores Maestros 
de esta provincia. 

León , 22 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Inspec
tor-Jefe, Purif icación Merino. 

. ; . . . o o ;\ . • .i 

El Excmo. Sr. Rector de la Uni 
versidad Literaria de Oviedo, en co
m u n i c a c i ó n n ú m e r o 1817, me dice 
lo que sigue: 

«Para conmemorar el Glorioso des
cubrimiento de Amér ica , la grande
za de la hispanidad, \as virtudes de 
los Rsycs Católicos y de Colón, y la 
unidad española , el 12 de Octubre 
p róx imo . Fiesta de la Raza, los Maes
tros de las Escuelas de todas las pa
rroquias del distrito universitario, 
a c o r d a r á n celebrar en el local m á s 
amplio de que puedan disponer, una 
velada solemne en la que se procu-



rara intervengan una representac ión > 
de los n iños , de los Maestros, de los) 
padres de familia, que muy espe
cialmente serán invitados, y de las 
autoridades, que represen ta rán o tra
t a r á n sobre alguno de los extremos 
que se c o n m e m o r a n . » 

Lo que se hace publico para cono-
cimienlo de los señores Maestros Na
cionales de la provincia, de cuyo 
celo profesional espera esta Inspec
ción el cumplimiento m á s exacto y 
entusiasta de cuanto se ordena. 

León, 21 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . ~ El Ins
pector-Jefe, Pur i f icac ión Merino. 

Recaudación de M r i W o n e s 
de la provincia de Ledn 

Zona de Ponferrada.—Ayuntamiento de 
San Esteban de Valduéza 

Débitos por el concepto de contr i
buc ión rúst ica en descubierto desde 
4.° trimestre de 1921-22 al 4.° idem 
de 1934 ambos inclusive, importante 
su total 1.474,16 pesetas, m á s los re
cargos y d e m á s correspondiente. 

Por esta Recaudac ión de Contri
buciones se hace saber: Que en el 
expediente ind iv idua l de apremio 
que se instruye en dicho Ayunta
miento contra D. Alfonso Flórez, 
que figura como vecino de San Lo
renzo, Ayuntamiento de Ponferrada, 
en donde consta justificada su no 
existencia, por débi tos de la contri
buc ión , trimestres e importe expre
sados, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente: 

«Providencia , — Comprobado en 
este expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencias de noti
ficación n i a c tuac ión alguna en la 
persona del deudor a que el mismo 
se refiere por resultar justificada la 
no existencia de tal contribuyente 
en el domici l io o vecindad con que 
figura en el documento oficial a que 
se refiere la con t r ibuc ión que se 
adeuda y cuya residencia se ignora, 
así como la de apodero o represen
tante alguno del mismo, de confor
midad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 154 del Estatuto de Recaudac ión 
vigente, requiérase le por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la Alcaldía del Ayun
tamiento de San Esteban, para que 
comparezca en el expediente o seña

le domici l io o representante; advir
t iéndole que si transcurriesen ocho 
días desde la inserc ión de dichos 
edictos sin haberlo verificado, se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones, llevando a cabo el embargo 
y venta o su ad judicac ión a la Ha-
ciencia del Estado, de las diversas 
fincas para tal objeto según certifi
caciones expedidas por las Autor i 
dades correspondientes d e dicho 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace publico para cum
plimiento de la transcrita providen
cia y a los efectos acordados y con
signados en la misma. 

La Oficina recuadatoria, en Pon-
ferrada, calle Ancha, n ú m e r o 13. 

En Ponferrada a 24 de Septiembre 
de 1937.—(Segundo Año Triunfal) .— 
El Agente, B. Guerrero.-V.0 B.0: E l 
Arrendatario, M. Mazo. 

Parque de Intendencia de León 
Debiendo adquir i r este Parque 

para atender sus necesidades tres 
vagones de patatas diarias, se admi
ten ofertas que d e b e r á n dirigirse al 
Sr. Director del Establecimiento, en 
plazo que t e r m i n a r á el día 6 del pró
ximo raes de Octubre. 

León, 28 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Secre
tario, (Ilegible). 

üdiinistracíóD de insticia 
Cédalas de requerimiento 

Por la presente que se expide en 
cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en ju i 
cio de faltas n ú m e r o 312 de 1936, por 
infracción de la Ley de Pesca F lu 
vial , se requiere de comparecencia 
ante este Juzgado al condenado A n 
gel Alonso Redondo, de 18 a ñ o s de 
edad, soltero, hijo de D. Paulino y 
de D.a Daniela, que antes tenía su 
domici l io en la calle de Cantarranas, 
n ú m e r o 3, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, por 
haber sido detenido el 20 de Julio 
de 1936, por haberse alzado en con
tra del actual Movimiento Nacional 
y después desaparecido de León, por 
t é r m i n o de diez días , para ser re
querido a los efectos de la eje
cuc ión de la sentencia firme; pre
vin iéndole que de no comparecer 
dentro de dicho t é r m i n o será decla

rado rebelde y a los efectos legales 
en su día . 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia por ignorado paradero de 
Angel Alonso, la expido y firmo en 
León a 15 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Secre
tario, E. Alfonso. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Domingo 

Pascual Vallejo, de 25 años , mozo de 
a lmacén , soltero, hijo de Ensebio y 
Nemesia, natural de Castilfalé (León) 
y a Agricio Morán del Reguero, de 35 
años , hijo de Evaristo y Baltasara, 
los cuales se encuentran en ignora
do paradero, para que comparezcan 
ante el Juzgado municipal de esta 
ciudad el día 25 de Octubre próxi
mo, a las once de la m a ñ a n a , al acto 
del j u i c io de faltas por amenazas», 
como denunciantes. 

León, 21 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Secre
tario, E. Alfonso. 

o o 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este par
tido, en providencia de hoy, dictada 
en cumplimiento de orden de la Au
diencia Provincial de León referente 
al sumario seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 14 de 1936, sobre i n 
fidelidad en la custodia de presos, 
contra Florencio Prieto Ba rdón , se 
cita por medio de la presente a I l 
defonso González Medina y Santos 
Gine^tal Rodríguuez, cuyo paradero 
se ignora, para que el día 9 de Octu
bre p róx imo , a las diez de la m a ñ a 
na, comparezcan ante la Audiencia 
Provincial de León, para asistir, en 
concepto de testigos al ju ic io oral de 
la expresada causa, bajo apercibi
miento de incur r i r en la multa de 
cinco a cincuenta pesetas. 

Sahagún , 23 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Secre-
tario judic ia l , Antonio Alvarez. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Habiéndose extraviado las libretas 

de esta Caja de Ahorros, n ú m e r o s 
17.463 y 43/224 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se pone 
en conocimiento del públ ico que, si 
antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncia, no se presen
tara r ec lamac ión alguna, se expe
di rá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras. 

N ú m . 351.-5,00 ptas. 


